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Disposiciones generales

TOMAS Y y ALIENTE

464t

4642

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucionalidad
mimero 251/1990.

El Tnbunal Constitucional, por providencia de 12 de febrero actual,
ha admitido a trámite. la cuestión de inconstitucionalidad número
251/1990; planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. en
Santa Cruz de- Tenerife, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
por supuesta inconstitucionalidad de los artículos 2.° y 4.°, disposición
adicional y disposiciones transitorias de la Ley canaria 5/1989, de 4 de
mayo, de Reorganización Universitaria de Canarias, por posible infrac
ción del artículo 27.10, de la Constitución.

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconstitucionalidad
número 291/1990.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de febrero actual,
ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad numero
291/1990. plenteada por el Juzgado de Menores número 2 de Barce1f:~na,
-por SUPUesta inconstitucionalidad del artículo 15 y concordantes de la
Ley de Tribunales Tutelares de Menores contenida en el vigente texto
retUndido de la legislación de Tribunales Tutelares de Menores, apro
bado por Decreto de 11 de junio de 1948, por si pudieran ser co~trar!0s
alos. articulas 9.°, 10, 14, 17,.24,25, 117, 120 Y124 de la ConStltUClOn.

4640

4643

PLANTEAMIENTO de la·cuesti6n de inconstitucionalidad
número 188/1990.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de febrero actual.
ha admitida a trámite· la cuestión de inconstitucionalidad número
188/1990; promovida por el Juez de Instrucción de Calatayud en
funciones de Juez de lo Penal de Daroca. por supuesta inconstitucionali-

'- dad del articulo 10, número 15 del Código Penal, por poder ser contrario
&105 artículos, l.~.. 9.°, lO, 14, 15,24 Y 25 de la Constitución.

Lo que !le publica para general conocimiento.
Madrid. 12 de febrero de 1-990.-EI Secretario de Justicia.-Firmado y

rnbricado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 1990.-EI Secretario de Justícia.-Firmado y

rnbricado.

Lo- que se publica para general conocimiento.
Madrid.._12 do febrero de 1990.-El Secretario de Justicia.-Finnado y

rubricado.

RECURSO de inconstitucionalidad número 248/1990,
p/anteadopor el Presidente del Gobierno. contra determina·
dos preceptos de la Ley 5/1989, de 19 de octubre, de la
Diputaci6n General de La Rioja.

El Tribunal Constitucional,. por providencia de 12 de febrero actual.
ha admitido a trámite el recur30 de inconstitucionalidad núme
ro 248/1990, planteado por el Presidente del Gobierno, contra la Ley de
la Diputación General de La Rioja 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo
Asesor de Radiotelevisión Española en La Rioja, l concretamente

. contra sus artículos 2.°, 2, y por conexión el artículo 3. , t); 30°, c), inc~so
final; 5.u, 3, y la disposición transitoria. Y, se hace saber que en el
mencionada recurso se ha invocado por el Presidente del GobiernQ_~1
articulo 161.2. de la Constitución, que pruducedesde el día 31 de enero
del corriente; fecha de la fonnalización. la suspensión de la vigencia y
aplicación de los mencionadas preceptos impugnados de la Ley de la
Diputación General de la Ríoja 5/1989, de 19 de octubre, del Consejo
Asesor de: .Radiotelevisjón Española en .La Rioja.

Lo-que se publica para general conocimiento.
Madrid,J2.de.febrerode 1990.-8 Presidente del Tribunal Constitu,":

ciOnaL

l.

CONFliCTO positivo. de comp<rtenr;ia, número 209/1990.
promovido por el Consejo de Gobierno de las Islas Baleares.
en· relación con determinados preceptos del Real Decreto
1095/1989, de 8 de septiembre.

El Tribunal Constitucional; por providencia deo 12 de febrero aetuaI,
ha-·admitido a trámite el conflicto' positivo de-' competencia· número
209/1990, promovido por el ConsejO'1le Gobierno· de las Islas Baleares,
en relación con los· artículos LO~ 3~o, aánatO~ ~ 7.°, Y disposiciones
adicionales primera y segunda del Real Decreto 1095/1989, de 8 de
septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y pesca.
y se- establecen normas para su protección.

Lo que se. publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de febrero de 199O.~ElSecretario da JusticiL~E"mnadoy

rubricado. '

4637 CONFliCTO positivó de comp<rt01tCia miTTU!T021O/1990.
planteado por el Consejo -de Gobierno de-la DipuJación
Regional de Cantabria. en re/adón con determinados
preceptos de los Reales Decretos 1095/1989, de 8 de
septiembre, y 1118/198/f, de 15 de septiembre.

El Tribunal ConstitucionaI. por provideilcia de 12 de febrero actual;
ha admitido a trámite el confliem:. positivo- de competencia número
210/1990, planteado por el Consejt> de Gobierno de la Diputa¡:ión
Regional de Cantabria. en-relación COIf los articulas-l.°l, 3.°1. 4.°1, Y
disposición adicional.~da del Real Decreto 1095/1989, de 8 de
septiembre, y artículos L .2.01, Y4.0, del Real Decreto 1118/1989, de
15 de septiembre; ambos reguladores, respectivamente, de las especies
de caza y pesca y las especies comercializables.

Lo que se publica para general conocimiento. _
Madrid, 12 de febrero de 1990.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

4636

4638

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4639 PLANTEAMIENTO de la.cuestión de inconstitucionalidad
/lÚmero 187/1990.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 12 de febrero actual,
ha admitido a trámite la cuestión.- de inccmstitucionalidaó- número
187/90, promovida por el Juzgad~,dé IMtroeci6n de Calatayad, en

. funciones deJuezde lo Penal de Daroca, porsupuesta·incpnstituc1onali.
dad del artículo !O, número 15, del··Código Penal, por poder ser
contrario a los articulas LO, _9-.0-, 10. 14, 15~ 24 Y 25 de la.Constitución.

l.o que se publica para genera> eonocimiento. .,' ~

. Madrid, 12 de febrero det 1990.-EI SecretariO'deJusticia.~Firmad"y
robricado.

PLANTEAMIENTO delaCUl!Stió. de iJU:oIUlilUCionaruJtul
número 186/1990.

El Tribonal Constitucional. por providenciá de 12 de febrero aetuaI,
ha admitida a trámite la cuestión, -de incunstitncionalidad número
18611 990, promovida por el Juzgado de· Primera Instancia número 6-de
Valencia, por supuesta inconstitucl.qnalidad-del artículo .9;1, e), del
Decreto-Iey 18/1964; de 3 de octubre; de ~organizaeióndel.Fondo

. Nacional de Garantía.de Riesgos,de·la Ci1'C1$ció", l\~artiC111o. 41.3,
del ReárDecreto 731/1987, de 15·de.l1IO)'O.porelque se aproeba el
Reglamento del Consorcio de Compensac1Ó!f de Seguroa; ¡>oFpodeuer
contrarios al articulo 1.4 de la Constitueión. '

Lo que se publiCa para general cimocimiento~ -
Madrid, 12 d& febrerode 1990,~EtSecretario de Justicia.~Fumadoy

rubricado. -
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